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C E R T I F I C A D O  

D E

A D I C I O N

pop "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA FATA­

TE PRINCIPAL 225,352", por "Perfeccionamientos eu. 

el proceso de metalización de objetos por recubrimien­

to oo n metales de cualquier ciase", a i  avo r de Don 

Felix OuTALEA bERio ANDRE, de nacionalidad española, 

domicili acto en Toleao "P lata , n^

mMORlA DESCRIPTIVA

El presente Certificado de Adición se refiere  a 

mejoras introducidas en el oojeto de la  patente prin­

cipal n& 22b*352 por "Perfeccionamientos en el proceso 

de metalización de objetos por recubrimiento con me­

tales de cuaiQníer clase".

En la  citada patente principal se trató €e los 

perfeccionamientos en dicha metalización de oojetos, 

oasados en un plastecido^ previo de los mismos con sa­

les de cadmio ouyo pender antioxídante e ionizante per­

mite que el recubrimiento ulterior oou metales ordña* 

ríos y/o preciosos se ma^itenga ñceflnidame^te sin o- 

frecer deterioro por la  aooión de los agentes atmos- 

í  éneos o contacto con otros oo jetos que pudiera^ 

perjudicar su aspecto exterior.

En dicha patente se exponía el proceso a seguir
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naciendo notar -Las ventajas que supone el poder pres­

cindir de las engorrosas operaciones previas nasta a- 

nora necesarias para que el oujeto quede en oonáicio- 

nes pe admitir el recubrimiento fin a l.

Como ya se Indicó en diona patente estos perfec­

cionamientos son p ilc a d le s , nó solo a objetos a re - 

cuorir oon meteuLes preciosos, siud a todos, cuantos 

tengan asimismo como metal oase el nuerro o el acero 

y dsuan ser recunrertos, no solo <on tales metales 

preciosos, smó también con metales ordinarios, es 

üeolr, por ejemplo, en el niquelado o oromaoo, y re­

cubrimientos similares.

En resumen, que la  aplicación del procedimiauto 

objeto de la patente principal Sv ext-ende a c^a^tos 

artículos de la  industria tengan como metal case, prin­

cipal, pero no exclusivamente, el nierro o el aoero, y 

nayan ae ser recuorertos con un metal decorativo y/o 

precioso. Es pués aplicable drena p a t^ te  a tocos los 

objetos que nayan de ser niquelados, cromados, etc., 

tanto en pequeñas dimensiones tipo oisutería, bande­

jas, cuoiertos, petacas, re lo jes, etc., como en gran­

des tamaños, tales como paracaoques, faros, etc., y 

desee luego todo lo referencte a traoajos artísticos  

en relación oon recubrimientos a uase de metales pre­

ciosos.

Ahora uián, en la  citada patente principal se in­

dicaba el plastecido previo mecíante sales ne cadmio 

incoloras y la  práctica ha demostrado que no nay incon­

veniente alguno en que alonas sales sean coloreadas.

Asrmrsmo la práctica demuestra que el resultado30
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antioxidante se consigue ta¡m.cíén en buenas oonoicío- 

nes empleando las reierídas sales de cadmio, oolor ear 

das o mooloras, en unl^n de sales de otros me-cal es 

adeonaüos, oren sea por simple mezcla o aleación, 

y en proporciones &e unas y otras dependientes de la  

naturaleza del octeto y del número de plastecidos qne

oonvenga emplear*

El námero de recuorimientos metálicos y órnen de 

su. aplicacióíi sobre el objeto podrá ser cualquiera 

que en cada caso se estime mas apropiado con ta l de 

que el último recuorímiento sea de algún metal decorar 

tívo y/o precioso* Es aecir, que es factinio emplear 

las citadas sales de cadmio solas o combinadas con 

sales de otros metales, sea en plastecidos en que las  

proporciones sigan constantes, o variar tales proporcio­

nes en el ourSo del plastecido, alternando ei órden de 

los caítos, de emplearse mas de uno, en la  forma que 

ofrezca mayores garantías.

En resumen, que dentro de la  esencialidad de f i ­

gurar el oadmio como caraoterístioa principal del pro- 

oeso, todas las variantes antes indicadas son admisi— 

oles y queaan protegidas en la presente invención in­

cluso agregando abrillantadores y reforzadores que far- 

ciliten la  conservación de la  adherencia, pudiendo ín­

ter cal aY otro metal mas aúnerente cuatido la  adnerencía 

del recubrimiento al plastecido a case de sales de cad­

mio sea defectuosa, aplíoándose la  invención a todos los 

objetos que la industria pueda presentar y que requie­

ran una presentación a la vez decorativa y/o artística  

y protección antioxidante.
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Hecha la  descripción del presente invento se de­

claran como nuevas y oe propia invención las reivindi­

caciones siguientes:

!-*** mejoras introducidas en el objeto de la  pa­

tente principal nS 225*352 por er i  e c cion ami en to s en el

proceso de metalización de objetos por recubrimiento 

oon metales de oualquier d ase ", caracterizadas porque 

las sales de oadmio empleadas en el plastecido previo, 

reivindicado en la  citada patente principal, se emplean 

puras o en mezcla o aleación con sales de otro, u otros, 

metales, pudiendo ai chas sales de cadmio ser incoloras

o no.

28.- mejoras, segdn la  reivindicación 18, caracteri­

zadas porque el plasteoido previo a case de sales de 

oadmio, solas o mezcladas o aleadas con sales de otros 

metales, se aplica inmediatamente antes del recubrimien­

to con el metal deoorativo y/o precioso.

3&.- .mejoras, segtm las reivindicaciones 1§ y 2&, 

-caracterizabas porque en los casos en que se desee un 

plastecido que a base de sales de cadmio, puras o mez­

cladas o aleadas oon sales de otros metales, sean inco­

loras o no las citaaas sales ae cadmio, resulte una 

superficie de plastecido brillan te , se agrega al baño 

provocador del referido plasteoido un elemento abri­

llantador.

48.- mejoras, segdn las reivindicaciones la y ga, 

caracterizadas porque ai los casos de recubrimiento oon 

metales decorativos y/o preciosos que ofrezcan esoasa
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ädherencia al plastecido a baße de sales de cadmio, 

puyas o mezcladas o aleadas con sales de otros meta­

les, se emplea el plastecido inmediatamente antes de 

recubrir el objeto a tratar con un metal intermedio 

que ofreciendo la  deseada adherencia permita aplioar 

sobre el mismo la  capa exterior de metal decorativo 

y/o precioso.

53.- mejoras, según las reivindicaciones prece­

dentes, caracterizadas porque en los casos de tratar- 

objetos que hayan de estar sometidos en su uso a es­

fuerzos anormales que puedan ejercer influencia so­

bre l a  capacidad ds adherencia del .moübrimiento de­

corativo y/o precioso con respecto al plastecido a ba­

se de sales ae cadmio en sus distintas formas, se a- 

graga al baho provooador del plastecido uno, o mas, 

ánodos de metal, o metales, distintos del oadmio, de 

suerte que resulte reforzada la  deseada adherencia.

o&.- mejoras, según las reivindicaciones prece­

dentes, caracterizad&s porque el plastecido a base de 

sales de oadmio en sus distintas variedades, se apli­

ca, preferiblemente sobre objetos de hierro y acero, 

sea directamente sobre el objeto a tratar, o bien so­

bre otro, u otros, plastecidos hechos sobre el obje­

to a base de metales distintos del cadmio.

ya.- mejoras introducidas en el objeto de la p a -  
tente principal n% 225.352 por "Perfeccionamientos en 
el proceso de metalización de objetos por recuorimien— 
to con metales de cualquier clase"

Según se des oribe y reivindica en la  presente me­
moria que consta de cinco hojas foliadas y mecanograr- 
fiadas por una sola cara.

madrid, a Ib de Mayo de 1956.
Felix OnTALBA nERMAugEZ. 

p. a. JA!ME MiR ALLES
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